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RESILIENCIA -FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

(PROGRAMA KIT DIGITAL) 

 

 

 

AVISO: La presente guía tiene un carácter informativo y no legal. Cualquier duda relacionada 
con la misma será interpretada según lo dispuesto en la Orden ETD/1498/2021, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en 
el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU (Programa Kit Digital); la Resolución de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., 
de 24 de febrero 2022, por la que se convocan las ayudas destinadas a la digitalización de empresas 
del Segmento I (entre 10 y menos de 50 empleados) en el marco de la Agenda España Digital 2025, 
el Plan de Digitalización de PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit 
Digital), C005/22-SI; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sus 
disposiciones de desarrollo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos; la 
normativa del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su defecto, por las 
restantes normas de Derecho Administrativo y, en último término, por las normas de Derecho 
Privado, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la citada Ley 38/2003. 
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INTRODUCCIÓN 

Este documento tiene como objetivo exponer con claridad, de forma práctica y simplificada 

el procedimiento necesario para la justificación de la implantación de Soluciones de 

Digitalización en el marco del programa Kit Digital, regulado en la Orden ETD/1498/2021, 

de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas 

para la digitalización de pequeñas empresas, microempresas y personas en situación de 

autoempleo, en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización PYMEs 

2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado 

por la Unión Europea- Next Generation EU (programa Kit Digital), (en adelante, la “Orden de 

Bases”) que desarrolla la entidad pública empresarial Red.es, M.P., (en adelante “Red.es”). 

Adicionalmente, la presente guía desarrolla de manera práctica los procedimientos y 

requisitos definidos con relación a la justificación de la implantación de Soluciones de 

Digitalización en la Orden de Bases y en la Resolución de la entidad pública empresarial 

Red.es, M.P., de 24 de febrero de 2022, por la que se convocan las ayudas destinadas a la 

digitalización de empresas del Segmento I (entre 10 y menos de 50 empleados) en el marco 

de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización de PYMEs 2021-2025 y el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España -Financiado por la Unión 

Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital), C005/22-SI (en adelante, la 

“Convocatoria”). 

 

1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA KIT DIGITAL 

Toda la información relativa al programa Kit Digital podrá encontrarse en los documentos 

y enlaces a las diversas plataformas que se señalan a continuación: 

ORDEN DE BASES REGULADORAS 

Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras 

de la concesión de ayudas para la digitalización de pequeñas empresas, microempresas y 

personas en situación de autoempleo, en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan 

de Digitalización PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

de España -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital). 

CONVOCATORIA 

Resolución de la entidad pública empresarial Red.es, M.P. por la que se convocan las ayudas 

destinadas a la digitalización de empresas del Segmento I (entre 10 y menos de 50 

empleados) en el marco de la Agenda España digital 2025, el Plan de Digitalización de 

PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por 

la Unión Europea- Next Generation EU (Programa Kit Digital). 

 

Revocación parcial de la resolución de la entidad pública empresarial Red.es, M.P. por la que 

se convocan las ayudas destinadas a la digitalización de empresas del Segmento I (entre 10 

https://boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21873.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21873.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21873.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21873.pdf
https://boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21873.pdf
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDc3NzAx
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDc3NzAx
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDc3NzAx
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDc3NzAx
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDc3NzAx
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
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y menos de 50 empleados) en el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de 

Digitalización de PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

-Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU (programa Kit Digital).   

 

PLATAFORMAS Y OFICINA 

Plataforma Acelera pyme. 

Plataforma de Tramitación del Kit Digital. 

Oficina Virtual de Red.es (sede PKD). 

2. PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN DEL KIT DIGITAL 

Toda interacción relacionada con la justificación de la implantación de Soluciones de 

Digitalización se llevará a cabo a través de la Plataforma de Tramitación del Kit Digital (en 

adelante, PTKD). En este apartado se mostrarán las diferentes secciones que se ofrecen a 

los Agentes Digitalizadores Adheridos en la Plataforma.  

2.1. RECOMENDACIONES PREVIAS AL ACCESO A LA PLATAFORMA 

De manera previa al acceso a la Plataforma y, para lograr un funcionamiento correcto de la 

interfaz, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos relativos a la misma: 

NAVEGADORES COMPATIBLES 

La Plataforma es accesible a través de los principales navegadores web, es decir, aquellos 

más utilizados, como puede ser Google Chrome, Microsoft Edge, Firefox, etc. 

MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN 

Para acceder a las diferentes secciones de la Plataforma, se requerirá autenticarse mediante 

una de las siguientes opciones habilitadas en el sistema de identificación, autenticación y 

firma electrónica para los ciudadanos común a las administraciones públicas (Cl@ve): 

 

https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NzIwMTA5
https://acelerapyme.gob.es/kit-digital
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/kitdigital
https://sedepkd.red.gob.es/oficina/tramites/altaSolicitud.do?proc=C005&queueittoken=e_oficinaprof~q_9940073e-378c-4997-baba-978e1acc07e3~ts_1649083325~ce_true~rt_safetynet~h_6bbaa1b3a4b73978fbffe8e5e49122001e78ac0399a62e985ae5297baeec45f3
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Es necesario que el usuario disponga de alguno de estos métodos de identificación de 

manera previa a la justificación de la implantación de Soluciones de Digitalización, ya que 

sin estos no será posible acceder a todas las funcionalidades de la Plataforma. 

Se recuerda que será necesario disponer de Certificado Electrónico para acceder a la 

herramienta de firma electrónica “Autofirma”.  

AUTOFIRMA 

Para realizar la firma de los formularios disponibles en la Plataforma será necesario que 

tanto los Beneficiarios como los Agentes Digitalizadores Adheridos y/o representantes, 

dispongan de la aplicación de firma electrónica “Autofirma” desarrollada por el Ministerio 

de Asuntos Económicos y Transformación Digital y que podrá ser descargada en el siguiente 

enlace: Portal Firma - Descargas (firmaelectronica.gob.es), que deberá estar instalada en los 

dispositivos donde se realice la firma. 

Se recuerda que será necesario disponer de Certificado Electrónico para acceder a la 

herramienta de firma electrónica “Autofirma”. 

2.2. ESTRUCTURA DE LA PLATAFORMA 

Las secciones que ofrece la Plataforma al Beneficiario se estructuran de la siguiente manera: 

• Inicio: esta primera sección contendrá una presentación del Programa Kit Digital y 

una explicación de las secciones disponibles en la Plataforma. 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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• Gestión Bonos: en esta sección el usuario podrá, en primer lugar, darse de alta en 

la aplicación como representante legal o voluntario de un Beneficiario de un bono y, 

en segundo lugar, consultar el estado del bono concedido.  

 

Los representantes legales o voluntarios que presentaron la solicitud de ayuda en 

nombre del Beneficiario ya se encuentran automáticamente dados de alta en el 

sistema, ya que estos usuarios serán reconocidos directamente por la plataforma y 

se permitirá realizar la gestión del bono digital. Por tanto, el alta como 

representante de un Beneficiario con bono está pensada para casos de 

representantes legales o voluntarios distintos a los que presentaron la solicitud en 

nombre del Beneficiario o, en su caso, actuaron como apoderados en la firma del 

otorgamiento de la representación voluntaria. 
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• Acuerdos: en esta sección el usuario podrá continuar con aquellos Acuerdos 

iniciados por el Agente Digitalizador Adherido, así como consultar borradores. 

Además, podrá consultar todos los Acuerdos que haya realizado y que se encuentren 

tanto firmados, como cancelados.  

 

 
 

• Tramitación de Acuerdos: en esta sección el usuario podrá gestionar las 

justificaciones de los Acuerdos que se encuentren validados y las subsanaciones 

pertinentes en su caso. El Beneficiario podrá realizar tareas como expresar su 

conformidad o rechazo frente a la justificación realizada por el Agente Digitalizador 

Adherido: 

 

 

• Buzón: en esta sección el usuario podrá consultar en el apartado “Notificaciones” 

aquellas notificaciones fehacientes que se hayan realizado al Beneficiario y que 

requerirán de su comparecencia en la sede electrónica. En el apartado 
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“Comunicaciones”, podrá consultar aquellos avisos que afecten al Beneficiario, pero 

no requieran de su comparecencia.  

 

 

 Mis representaciones: en esta sección el usuario podrá visualizar y modificar los 

datos de una cuenta de usuario, para el caso de representantes legales, o de varias, 

si se trata de un representante voluntario que actúe con múltiples entidades 

beneficiarias. 

 

SECCIÓN TRAMITACIÓN DE ACUERDOS 

Dentro de la Plataforma, tal y como se ha comentado previamente, se encuentra la sección 

‘Tramitación de Acuerdos”. Dentro de esta sección encontraremos únicamente la opción 

de “Justificaciones”, a través de la cual el Beneficiario podrá visualizar un listado con todas 

las justificaciones que se hayan realizado y su estado, así como realizar una búsqueda 

avanzada de sus justificaciones pulsando sobre el botón “Búsqueda avanzada”: 
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Las justificaciones realizas podrán presentar los siguientes estados: 

- Borrador: el Agente Digitalizador Adherido todavía no ha finalizado la 

cumplimentación del formulario de justificación. 

- Pendiente de conformidad Beneficiario: el Agente Digitalizador Adherido ha 

enviado el formulario de justificación al Beneficiario para que el mismo dé su 

conformidad. 

- Pendiente corrección DIG: el Beneficiario no ha dado su conformidad al formulario 

de justificación y ha enviado éste al Agente Digitalizador Adherido para que efectúe 

las correcciones pertinentes. 

- Pendiente presentar: el Beneficiario ha dado su conformidad al formulario de 

justificación, ha firmado el mismo y lo ha enviado al Agente Digitalizador Adherido 

para que éste lo firme y lo envíe a validación. 

- Presentada: el Agente Digitalizador Adherido ha firmado y enviado el formulario a 

validación por parte del equipo de tramitadores de la Red Cameral. 

- Validada: el equipo de tramitadores de la Red Cameral ha dado su visto bueno al 

formulario remitido comenzando el proceso de autorización del primer pago del 

bono digital. 

- En subsanación: el equipo de tramitadores de la Red Cameral ha detectado 

deficiencias en el formulario de justificación remitido requiriendo a las partes su 

subsanación.  

- No subsanada: la justificación ha quedado finalizada al no haber atendido las partes 

al requerimiento de subsanación.  

- Subsanación incorrecta: la justificación ha quedado finalizada al no haberse 

subsanado todas las incidencias que se indicaban en el requerimiento. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE SOLUCIONES DE DIGITALIZACIÓN  

En esta sección de la Guía se expone el procedimiento y los pasos a seguir para la realizar la 

justificación de la implantación de soluciones de digitalización por parte del Beneficiario. 

3.1. PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE SOLUCIONES DE DIGITALIZACIÓN 

Tras la formalización de un Acuerdo de Prestación de Soluciones de Digitalización, si éste 

ha sido validado sin incidencias por parte del equipo de tramitadores de la Red Cameral, los 

interesados podrán comenzar la implantación de la solución y, en el momento que ésta se 

haya producido, proceder a realizar la justificación de la fase 1ª en la Plataforma de 

Tramitación del Kit Digital.  

Para este trámite, de igual modo que sucedía con la formalización de Acuerdos de Prestación 

de Soluciones de Digitalización, la iniciativa corresponderá al Agente Digitalizador 

Adherido, el cual, tras haber recapitulado las evidencias y los documentos requeridos por la 

Orden de bases reguladoras y la Convocatoria, deberá cumplimentar el formulario de 

justificación para la Categoría de Solución de Digitalización que corresponda, y remitir el 

mismo al Beneficiario para que éste muestre su conformidad.  

El Beneficiario, una vez acceda a la opción de “Justificaciones” del apartado de “Tramitación 

de Acuerdos”, podrá visualizar aquellas justificaciones que se encuentran en proceso de 

tramitación y el estado de éstas.  

Las justificaciones que requieran la conformidad del Beneficiario se mostrarán en este 

apartado con el estado “Pdte. conformidad PYME”: 

 

 

El Beneficiario, deberá acceder a dicha justificación pulsando en el código de justificación 

que se encuentra resaltado en color rojo y letra negrita. A continuación, revisará los datos 

incluidos en el formulario de justificación por el Agente Digitalizador Adherido pulsando en 

el botón “Siguiente” y “Anterior” para cambiar de página del formulario. Si estos datos no 

fueran correctos, el Beneficiario deberá pulsar en el botón “Rechazar”, para enviar el 

formulario de nuevo al Agente Digitalizador Adherido para su corrección: 
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Si, por el contrario, los datos indicados en el formulario resultaran correctos, el Beneficiario 

deberá confirmar la declaración responsable en materia de doble financiación existente en 

la última página del formulario y dar su conformidad expresa a la solución implantada. Tras 

esto, deberá pulsar en el botón “Firmar y enviar a DIG”, que abrirá automáticamente el 

programa Autofirma para proceder a la firma del formulario: 

 

Tras realizar el envío al Agente Digitalizador Adherido, la justificación se mostrará con el 

estado “Pdte. presentar”. En este momento el Agente Digitalizador Adherido deberá 

proceder al envío de la justificación para su validación por el equipo de tramitadores de la 

Entidad Colaboradora: 

 

 

4. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

El plazo máximo de presentación de la justificación será de tres (3) meses desde la 

implantación de solución por el Agente Digitalizador Adherido, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31.4 de la Orden de Bases Reguladoras. 
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5. CONSULTAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE SOLUCIONES 

DE DIGITALIZACIÓN  

En este apartado se expone el canal por el cual se solventarán las dudas técnicas o 

incidencias de tipo informático sobre el procedimiento de justificación de implantación 

de Soluciones de Digitalización, que será común para ambos usuarios: Beneficiarios 

(PYME/Autónomo) y Agentes Digitalizadores Adheridos. 

La Plataforma de Tramitación del Kit Digital pone a disposición enlaces y datos de contacto 

en la pantalla principal (Kit Digital (red.gob.es)) a través del cual el usuario podrá acceder 

a: 

 La Guías del Usuario habilitadas hasta el momento,  

 El documento de Preguntas Frecuentes (FAQ) 

 Los datos de contacto del Centro de Atención a Usuarios, que son los siguientes: 

o Teléfono: 900 909 001 

o Email: info@acelerapyme.gob.es 

o Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 18:00h. 

 

https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/espacioAD

